
de Híez días 
impuesta y 

is, e indem-
, que igttal-
j o apprcibi-
:erlo en el 
•á declarado 
•juicio a qUe 
j . 
B Dioiembrfl 
io, Arsenio 

idero, cuyas 
rsonales, así 
jnoran, con-
0 municipal 
Itas por es-
ate este Júz-
• efectiva la 
1 fue conde-
o, bajo apev-
rlo sera de-
ira el perjui-
en derecho. 

3 Diciembre 
•10, Arsenio 

D Ü L A B 

-ma (8. A. ) 

istas a Junta 
. para el dfa • 
io; a las diez 
llanueva del • 
numero: 37j 

y en su caso, 
to d« las fa-
bienes posee 
or el Consejo 
la misma y 

ón presenta-
mte y Conse 
nombramien-

1 a Junta, en 
ñ o n e s , es ne-
acciones en 

n 3 dias de 

idado, 28 de 
11 Presidente. 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ¡es Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les núméros de esto 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasts el recibo 
del número siguiente. 

.Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L l i TIN E S coleccionados or
denadamente, para su encuiulerna ción. 
que deberá verificarse cada ano. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

I.os Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en esic BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de; 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al añc. : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conduetc 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

i-'arc. oncii'i 
Adminisiriici!:)! provincial 

Junta provincia! de Abastos de 
L e ó n . Circular. 

Circular. < 
Admin i s t rac ión rannicipal 

• Edictos de Alcaldías. 

- •; AdmiHistracion ite Justicia 
Edictos de Juzgados. , : 

, Cédulas de citación. 

iDNiisTRn mmm 

• -•. c i n n t ' L A H 
Debidamente •autorizado, con esta 

fecha me hago caryo intermameute 
del mando da la provincia, durante 
la ausencia del'propiciarlo, excelen
t í s i m o Sv. D . Generoso Martin To
ledano. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 30 de Diciembre' de 1929. 
Él Gobernador civil interino. 

lefeKforo Gdme* JVttftez 
' * : ' '• • . 

Iimta Provincia! de Itiaslos de León 
Circular 

E l Alcalde-Presidente del exce-j 
l ent í s imo Ayuntamiento de esta oa- i 
pital, en comunicación uúra. 5,226, | 
fecha de ayer, ice dice lo siguiente: 

«Exeino . ísr.: Tengo el honor de 
poner en el. superior eonoeimiento 
de V . E . , - qua al comenzar el ano 
de 1930, y debido al nuevo rég imen 
contributivo aprobado por esta Cor 
poracion, los art ículos que se rose 
fian en la nota aajunta, han sufrido 
la desgravacióu que se señala, y por 
ello suplico a V . E ; se digne dictar 
por conducto de la Junta de Abas
tos las disposiciones oportunas a ñu 
de que esta rebaja llegue de manera 
positiva al consumidor, obligando a 
los industriales a nue fiien. en sus 
despachos los carteles anunciadores 
de los nuevos precios en vigor, san
cionando con toda energía las in
fracciones que se cometan. T a m b i é n 
he de significar a esa Superioridad, 
debidamente iniormado, que no es 
pertinente autorizar alza alguna en 
los precios de las carnes, por cuanto 
el cambio de tipo contributivo de 
peso en canal a peso en vivo no al
canza el alza prevista en el'-BOLETÍN 
OFICIAL liúni. 160, de 18 do Jul io 
de 1928.» . 

Relación que se cita 
A r t í c u l o s Ptas . 

Aceite de oliva, el k i l o . . . . 0,20 
I d . industrial i d . 0,20 

Petróleos , el litro 0,20 
Bencina y gasolina id 0,02 
Pescados kilo 0,10 

Jabón id 0.15 
Conservas de frutas i d . . . . . 0,15 

Id . de hortalizas id . 0,15 
Nieve y hielo id 0,05 
Estearina y parahna i d . . . . 0,30 
Queso id . . . : - . . . . . . . . 0,10 
L a c h e el litro • 0,05 
Manteca, kilo ..- . . . . . 0,10 
Erutas verdes i d . . . . . . . . . . . 0,05 
r I d . - secas i d . . . . . . . . . . . . . 0,10 
Pimiento molido id 0,10 
Pastas, galletas y a l m i d ó n . . 0.20-
Perfniñería , litro . . . . . . . . 0,50 
C o n í i t e n a . y turrones, kilo . 0.20 
Carbón vegetal, 100 ki los . . . 0,50 
Cera en rama o manufactu-. 

rada kilo . - . . . . . . . . . . . . . 0,35 
Arrope, kilo ¡.. 0,10 
Aceitunas negras i d . . . . . . . 0,05 
Almendras id 0,10 
Batatas id 0,10 
Castañas secas i d . 0,05 
Limones y naranjas id . . . . 0,25 
Melones y sandías i d . . . . . . 0,05-
Jarabes i d . . . . . . ... . . . 0,20 
T i n ta de escribir i d . . . . . . 0,25 
A l b a y a l d e . i d . . . . . . . . . . . . . . 0,15 
Aguarrás id . . . 0,20 
Barnices id 0,20 
L e j í a id 0,05 
Huevos, docena . . . . . . . . . . 0,05 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

Para cumplimiento de esta c ircu-
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lar el S r . Alcalde-Presidente del ex-
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de esta 
capital, dará las órdenes oportunas, 
para que con la m á x i m a urgencia 
sean notificados todos los industria
les comprendidos en l a venta de los 
art ículos anteriormente relaciona
dos, ordenándoles a la vez que lo 
antes posible y siempre dentro del 
plazo m á x i m o de ocho días , a partir 
de la notif icación entregjien en la 
A l c a l d í a duplicada relación de los 
art ículos a cuya industria se dedi
can, con dos casillas, figurando en 
la primera el precio de coste del ar
ticulo en punto de origen, y en la 
segunda el precio a que lo vende, 
sabiéndose así la ganancia que les 
queda con sólo deducir los gastos y 
d e m á s que hayan podido tener. 

E s a s relaciones serán examinadas 
en la A l c a l d í a para cerciorarse de 
que han sido .rebajados los precios 
en la cantidad que,se expresa y .que 
motiva la desgrayac ión dé los ar
t í cu los , y una .'vez reunidas me las 
remi t i rá con su conformidad a fin 
de proceder ésta Junta a sellar una 
de ellas, quedándose con el duplica • 
do, y una vez selladas se l é devol-

• verán para su entregara los ' indus
triales, los que las expondrán al 

:. púb l i co en la forma que está preve
nida,- adv ir t i éndo a tales industria-, 
les que para .elevar cualquier clase 
de art ículos comprendidos en la re
lac ión , es necesaria la presentac ión 
de otra, nueva en esta Junta , a ' la 
vez que expone las causas del alza, 
que sólo serán admitidas por 
e l evac i ón del precio en punto de 
origen, aumento de transportes u 
otro impuesto cualquiera con que 
pudieran ser gravadas. 

Por ú l t i m o , se l lama la a tenc ión 
del públ i co para que exija los ar
t í cu los a los precios que figuren en 
las listas referidas. 

L e ó n , 27 de Diciembre de 1929. 
E l Gobernador civil-presidente 

Generoso Martín-Toledano 

Alca ld ía constitucional de 
Palacios del S i l 

L a c o m i s i ó n permanente de este 
Ayuntamiento, en ses ión del d ía 14 

de los corrientes, a instancia de 
D . B a m ó n F e r n á n d e z Valifio, capa
taz de peones camineros en la carre
tera de Ponferrada a L a E s p i n a , y 
con vecindad en Corbón del S i l , 
acordó declarar parcela edificable, 
un pedazo de terreno sobrante de la 
v í a públ ica , sito en t é r m i n o del 
citado Corbón, al sitio de «Fondo-
s ín>, t érmino de S u s a ñ e , de cien 
metros cuadrados de superficie, 
lindante: por el Oriente, casa de 
escuela; M e d i o d í a , carretera de 
Corbón a Venta Nueva; Poniente y 
Norte, con terreno sobrante de la 
v í a públ ica . 

L o que se hace públ i co a fin de 
que durante el plazo de diez días se 
puedan prnientar las : reclamaciones 
u observaciones que se estimen 
justas; advirtiendo.que si en dicho 
plazo no se presentan reclamaciones 
ni solicita n i n g ú n otro, dicha par 
cela, sé procederá por el Ayunta' 
miento pleno a enajenar la misma, 
ádjúdicándosé por la tasac ión , qué 
se dará a dicho D . R a m ó n F e r n á n 
dez Val iño . 

Palacios del S i l , 22 de Diciembre 
de Í 9 2 9 . — E 1 Alca lde , Nicanor 
García. • '• . *.', ,. 

..; Alcaldia constitucional de ' 

. • Santa ' M a r í a d e l P á r a m o ' 
Acordado por este Ayuntamiento 

el;arriendo én públ ica subasta de los 
arbitrios sobre el consumo de carnes 
y bebidas, se haoé públ ico ' a los 
efectos del articulo.' 26 del vigente 
Reglamento de contrataaión de 
obras y servicios municipales y para 
que en plazo de diez d ías , puedan 
formularse las reclamaciones que se 
orean precedentes. 

Santa Maria del P á r a m o , a 23 de 
Diciembre de 1929 .—El Alcalde, 
Vida l de Paz . 

Alcaldln constitucional de 
Benavides 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas municipales 
para el recargo del 13 por 100 sobre 
las cuotas de la contr ibuc ión indus
trial y de comercio, la de derechos 
y tasas sobre ocupac ión de las v í a s 
públ icas con puestos de venta en el 

mercado semanal y la modif icación 
a la Ordenanza sobre el arbitrio de 
carnes en la parte relativa al peso 
en bruto, quedan expuestas al p ú 
blico por t érmino de quince d ías , a 
fin de oir reclamaciones en la Se
cretaria municipal en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art ículo 322 
del Estatuto municipal. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre del Bierzo 

Propuestas por la C o u i s i ó u mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento, varias transferencias de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio del ejercicio corriente, se halla 
el expediente expuesta al púb l i co en 
esta Secretaria por el plazo de 
quince días en cumplimiento y a los 
efectos previstos en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 

Bembibre, 15 de ¡Dic iembre de. 
1 9 2 9 . — É l ¿Alcalde, E l o y Reigada: 

• Alcaldía constitucional de 
, •.. . Cimanes de la Vega -

Aprobado por é l ' Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municiqal ordi
nario para el año . de -1930, queda 
Expuesto ál.públicb-eri'lá" Secretaría' 
de éste "Áyúntamientó ípor "espacio.: 
de, quince días hábi les , a contar 
dé la fecha en que ' aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL, . 
durante c u y o p l a z o y q u i n c e d í á s más , 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda por 
los motivos señalados en los artícu
los 300 y 301 del vigente Estatuto 
municipal. 

Cimanes de la Vega, 23 de Di 
ciembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, V i -
cencio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 489 del vigente Estatuto 
municipal , el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en ses ión de su pleno, 
celebrada el día 18 del actual, ha 
procedido a la des ignac ión de los 
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tonal de 
lierzo 
y o u i s i ó ü mu-
este Ayunta-

'enciaa de cré-
juesto órdina-
nte, se halla 
. al púb l i co en 
el plazo de 
miento y a los 
)1 articulo 12 
.cienda Muni-

spuesto en el 
;ente Estatuto 
.amiento de mi 
i de su pleno, 
del actual, ha 
jn ación de los 

vocales natos de las comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades, resultando corres
ponder a los señores siguientes: 

Patle real 

Don Vicente Garcia Alonso, ma
yor contribuyente por rústica, en el 
t érmino . 

Don Santos Barrientes García, 
por urbana. 

E x c m o . S r . Conde de Montijo, 
por rÚHtica, fuera del t érmino . 

Don Jul io García Luengos, por 
industrial . 

Don E l i a s E i o l Alegre, represen
tante del Sindicato Agr í co la . 

Parte personal 
Parroquia de Matanza 

Don Inocencio Moratinos Linares , 
cura párroco. 

Don Leopoldo Hortal Montes, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Antonino Luengos Barrien
tes, por urbana. 

Don Maximiliano González Ruiz , 
por industrial. 

Parroquia de Valdespino Cerón 
Don Va len t ín Oasoón S a h a g ú n , 

cura párroco. 
: Don.Maximino Santos González , 

, mayor contribuyente por rúst ica. 
Don R a m ó n Herrero Martínez, 

por urbana. -Í • -
. Don Honorio Gómez Paniagua, 
por industrial. -- r 

Parroquia de Zalamillas 
Don Melitóu Rio l .Sánchez , cura 

párroco. 
Don Isaac Merino Fernández , 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Mannel Magdaleno Merino, 

por urbana. 
Don Pedro D o m í n g u e z García, 

por industrial. 
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido de 
base para las anteriores designa 
ciones. 

L o que se publica para c o n o c í 
miento general, advirt iéndose que 
durante el plazo de siete días hábi les 
se admit irán por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que contraaqué lUs 
se presünten por los interesados 
l e g í t i m o s . 

Matanza, 23 de Diciembre de 
1929. — E l Alcalde, Juan M . Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
CastriUo de Cabrera 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las ordenanzas muni
cipales que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
general de utilidades para el año 
1930, se hallan expuestas al públ ico 
en esta oficina municipal, por espa
cio de quince días , para oir recla
maciones. 

» 
* * 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1930, se halla 
expuesto al públ ico en Secretaría 
municipal por t érmino de quince 
días , pasado el cual y durante otros 
quince a contar desde la terminación 
de expos ic ión al públ ico , podrán 
interponer las reclamaciones que 
crean justas ante el Delegado de 
Hacienda. . 

* » 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 489 del Estatuto mu
nicipal, y para formular las recla
maciones procedentes dentro- del 
término de siete días hábi les , se 
hace, saber que el pleno -de • esté 
Ayuntamiento, acordó nombrar vo
cales natos de la Comis ión de eva-
luoión para la formación del repar
timiento general de utilidades para 
e l .próximo año de 1930 a los señores 
siguientes: . - - •: -

Parte real • 
Don Panta león Gallego, mayor 

contribuyente por rúst ica, domici
liado en el t érmino . 

Don Eusebio Alonso Cabo, per 
urbana, domiciliado en el t érmino 

Don Cándido Carbajo, por urbana, 
domiciliado fuera del término . 

Parte personal 
Parroquia de Castrillo -

Dan Francisco R o d r í g u e z , cura 
párroco. 

Don Gregorio del R í o Clemente, 
por rústica. . 

Don Rosendo del R í o , por urbana, 

Parroquia de Marrubio 
Don Fel ipe Jani l lo , cura párroco. 

Don A g u s t í n Cañueto Prado, por 
rúst ica . 

Don Fel ipe Oañueto Otero, por 
urbana. 

Parroquia de Noceda 
Don S i m ó n L i ñ á n , cura párroco. 
Don Toribio D o m í n g u e z , por 

rúst ica. 
Don Constantino R o d r í g u e z , por 

urbana. 

Parroquia de Nogar 
Don Alejandro Rubio, cura pá

rroco. 
Don Domingo Madero, por rúst ica . 
Don Ceferino R o d r í g u e z , por 

urbana. 

Parroquia de Odollo 
Don Antonio Fernández A l b a , 

cura párroco. 
Don Vicente Cotado Callejo, por 

rúst ica . 
Don Serafín Barrio Carrera, por 

urbana. 

• Parroquia de Saceda 
Don S i m ó n L i ñ á n , . cura párroco. 
Don Nico lá s Gonzá lez , por rús

t ica . • -
Don J o s é González , , por urbana; 
Castrillo de Cabrera, 20Diciembre 

de 1929.—EL. Alcalde, F a b i á n Ve--
lasco. 

:Alcaldía1 constitucional de ; ' . , 
CorblHos de los Oteros . - ; 

Para su provis ión en propiedad y . 
por un plazo de treinta d ías . 'a par - , 
t ir de la publ icación del presente en -
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia " 
se anuncia a concurso las plazas de 
Practicante y Matrona titulares' de 
este Ayuntamiento, con la dotac ión 
anual de 375 pesetas por cada una. 

L a s solicitudes se presentarán de- . 
bidamente reintegradas en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo, acompañando 
el t i tuló o copia del mismo y de la 
cédula personal, siendo c o n d i c i ó n 
precisa fijar su residencia e ñ la ca
pitalidad del Ayuntamiento o en el 
pueblo más céntrico de los pueblos 
que le componen. 

Corbillos de los Oteros, a 23 de 
Diciembre de 1929. E l Alcalde, 
J u a n Santamarta. 
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Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Juan Manuel V á z q n e z Tama-
mes, Juez de ins trucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r e 127 
del corriente año por defraudación 
y en virtud de lo acordado en el 
mismo en providencia de esta fecha 
se ha acordado ofrecer el procedi
miento del articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal a cuantos 
se crean perjudicados por las parti
cipaciones dadas por J o s é Suárez 
Mendaña , -en el número 10.408 de la 
Loter ía Nacional de esté día: de
biendo comparfoer en este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración 
en el sumnrio indicaJo en el térmi
no de diez días; bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Asftorga, a 21. de , Diciembre de 
1929. - J : Manuel Vazquoz Tama-
mes. — E l Secretario accidental, 
E l i a s Rabanal . 

. Juzgado de primera- instancia de . 
Cangas del Narcea 

D o n Bonilacio Estrada Arenal , Juez 
de instrucción- de Cangas del 

•Narcea. 
Como comprendido - el numero 

• primero del art ículo 835 .de la ley 
• de Enjuiciamiento. criminal , por la 
presente requisitoria so. cita, llama 
y empltiza a José R o d r í g u e z Carro, 
de 28 anos, de estado soltero, natu
ral de Fresnedelo, lujo de Benigno 
y de Poiotoa, veumo de- Fresuede-
lo, en el mismo partido de Vi l l a -
frauca del Bierzo, de oficio jornale
ro, a. fin: de .que se -presente en la 
prisión celular d« esta .ciudad; o en 
este Juzgado; dentro del t érmino de 
diez días , para responder.de los car
gos, que 1*.resultan en la causa que 
se instruye" contra él mismo sobre 
tenencia íüc i ta de armas de fuego, 
número 44 de 1929; bajo apercibi
miento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez, encargo a todas las A u 
toridad, s, asi civiles como militares 
y dependientes de la pol ic ía judi
c ial , procedan a la busca y captura 
de dicho sujeto, conduc iéndolo con 
las seguridades debidas a la cárcel 
de ésta y dispos ic ión de este J u z 
gado, si fuese habido. 

Dado en Cangas del Narcea, a 
23 de Diciembre de 1929.—Bonifa
cio Estrada .—Ante mí: Vicente 
Zaragoz í . 

Juzgado municipal de Boftar 
Don Eduardo Pablos Iglesias, Juez 

municipal suplente de la v i l la de 
B o ñ a r , p o r incompetencia del pro
pietario. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia instadas 
en juicio verbal civi l por D . R a m ó n 
Fernandez Ortiz, contra D . Fernan
do Vi l lar García, vecinos de L a 
Vega de Boñar , y para responder 
de las costas y gastos que se origi
nen en la destrucción y retiro de 
una pared que el Fernando V i l l a , 
fué condenado a retirar de un huer
to de su propiedad, se saca a subas
ta por segunda vez por no haber 
habido Iicitadores, y con" la rebaja 
del -veinticinco por ciento de la .ta-
sacióu. . la finca rustica siguiente: -
• Un. huerto, en término del pueblo-

de L a .Vega.de Boñar; a-donde lia-; 
man L a Cárcel , de cabida.-de..dos* 
áreas y cincuenta centiareas,. -que 
hnda por el Norte, con otro de R a 
m ó n Fernandez, vecino de L a Vega; 
Saliente, otro de^Poneiano . Argue
llo, vecino de B o ñ a r ; Mediodía, 
otro de hf-redoros.de Rafael Rodr í 
guez, de L a Mata la R i v a y al Po
niente, con casa y cuadra de F e r 
nando Vi l lar; valorado hoy en cien
to ochenta y'siete pesetas y cincuen
ta c é n t i m o s . 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia ríe este Juzgado en e l 
día diez y ocho del .próximo mes "de 
Enero y hora de las diez de l a mtt-
ñaña , no existen t í tu los de propie
dad y el rematante habrá de confor
marse la certif icación del acta de 
subasta, que n<> se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 

de la tasación y que los licitadores 
han de consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 'iiez por ciento del tipo 
señalado para la subasta. 

Dado en Boñar , a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos vein
tinueve.—Eduardo Pablos. —Por su 
mandato, F é l i x Mart ínez . 

O. P . --593. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita a don L o 

renzo Grranda Martino, mayor de 
edad, casado, vecino que fué de Soto 
de Sajambre, hoy en ignorado para
dero, para que comperezca ante este 
Juzgado municipal el día treinta y 
uno del actual y hora 'dé, . las once, 
con el fin de representar a su esposa 
D ." Florentina Gonzá lez , ve.cina de 
Soto de Sajambre, eu I¡i demanda de 
juicio verbal c iv i l ; que contra la 
misma tiene formulada D . Daniel 
Abascal, mayor do edad, casado, in
dustrial, vecino de Posaua ne V a l -
deón,¿sobre roulamaeióu de uoscien-
tas once pesetas mas los intereses, 
aperc ibiéndole que de no compa
recer, se seguirá el juicio contra su 
esposa sm necesidad de volver a 
citar a su representante.-

Oseja de Sajambre, a : 14. de D i 
ciembre de 1929.T^-EI- Secretario,.: 
F é l i x Alonso.. •> > .'••:.... --. 

O. P . - Ó 9 6 . 

Por la presente se oita a la Socie
dad «Hul lera de Pola de Gordón», 
cuyo actual domicilio xe ignora, 
para que comparezca en este J u z 
gado municipal: el: día 4 del próxi 
mo mes de Enero y hora de las 
quince, con el fin de contestar a la 
demanda de juicio verbal c ivi l que 
contra ella tiene formulad» D . J u a n 
Llamazares Llamazares , vecino de 
esta vi l la , sobre rec lamación dé m i l 
pesetas;; bajo apercibimiento qiie 
si no comparece'por sí o por apode
rado en forma, se segu irá eK juicio 
en rebeldía sin volver- a ser citada. 

L a Pola de Gordón a 28 de D i 
ciembre de 1929 .—El Secretario 
habilitado, Crescenoio Gonzá lez . 
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